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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente  
exhorto, informandole que fue realizada la comisión proveniente de la 

República de Argentina – Poder ejecutivo Nacional; en la cual se realizó la 
respectiva notificación y posteriormente se recibió documento por medio del 
cual TELECENTER PANAMERICAN LTDA, a través de su apoderado judicial 

allega respuesta. Sirvase proveer, Santiago de Cali, 23 de agosto de 2023 
 

 
 

SANDRA CAROLINA MARTRINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Comisión: RAD. 76001-31-03-012-2023-00157-00 

Visto el anterior informe secretarial, devuelvase  el exhorto presenteado por  
DIRECTV EX-2022-100109460- -APN-SGAI#TFN proveniente de la 

República de Argentina – Poder ejecutivo Nacional;  como quiera que el mismo 
ya se encuentra debidamente diligenciado. 

Revisado el informe secretarial y escrito anterior, el juzgado 

RESUELVE:  

Por secretaria remitase la comisión al  juzgado comitente  

 

 
NOTIFÍQUESE: 
 

 
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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